
n
DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS

5  de  j u l i o  de  2010
Nota No. 201-01-625

L icenc iada
DAYRA C. VIAL FONSECA
Administradora General  Encarqada
ACODECO
E .  S .  M .

REFERENCIA:  ITBMS ABONOS Y OTROS
BASE LEGAL:  ARTÍCULO 1057.  V _ C.  F.

L icenciada Via l :

Nos refer imos a su nota AG-683-2010 del  28 de jun io de 2010,  mediante la  cual
formula una ser ie  de consul tas re lac ionada con e l  lmpuesto a la  Transferencia de
Bienes Corpora les Muebles y  la  Prestac ión de Serv ic ios ( ITBMS),  que
procedemos a responder  en e l  mismo orden en que fueron presentadas.

PRIMERA INTERROGANTE:

¿Sí los productos abonados antes del  1 de ju l io del  2010, pero entregados
poster iormente a dicha fecha, deben pagar el  5% o el7ok?

RESPU ESTA:

El hecho generador de ITBMS, es la emisión de la factura o la entrega del  b ien, lo
que ocurra pr imero; en consecuencia,  s i  no se ha emit ido la factura de venta con
anter ior idad al  1 de ju l io de 2010 y los productos abonados fueron entreqados
poster iormente a dicha fecha, deben pagar elTok

SEGUNDA INTERROGANTE:

¿Sí en contratos suscr i tos antes del  1 de ju l io del  2010, entregándose el  producto
igualmente antes del  '1 de ju l io,  pero terminados de pagar después del  1 de ju l io
de l  2010 ,  t i enen  o  no  que  pagar  e l7%?
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Si la entrega del  producto ocurr ió antes del  1 de ju l io,  e l  ITBMS igualmente estádebidamente causado, pero a la tar i fa del  s%, independienteirenre que seterminen de  pagar  después de l  1  de  iu l io  de  2010.

TERCERA INTERROGANTE:

En cuanto a las compras del  Estado, ¿sí  la orden de compra fue emit ioa antes del1 de ju l io del  2010, pero el  b ien es fa i turado y entregado después del  1 de ju l io,
debe  pagar  e l7%?

RESPUESTA:

Sí la orden de compra fue emit ida antes del  1 de ju l io del  20i0,  pero el  b ien esfacturado y entregado después del  1 de ju l io,  debe p"grr  e l7o/o,  ya sean compras
del  Estado o del  sector pr ivado.

Atentamente,

Nota N" 201-0i-625 de 05-07_2010
Pág ina  N"  2

RESPUESTA:

L IC.  LUIS E.  CUCALON
Director General  de Ingresos
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Panamá, 28 dejunio de 2010
AG-683-2010
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Licenciado
DULCIDIO DE LA GUARDIA
Vibeministro Economia
E, .  S,  D.

Excelentísimo Señor Viceministro DE' LA GUARDIA:

D E P I O  D E  ¡ D ¡ ¡ I I I I S T R ¡ c I Ó n  D E

Sean nuestras primeras palabras portadoras de un cordial saludo y deseos cle éxito en sus

firnciones.

En vista del hcremento del l'A el primero de julio del año el1 curso' ha sido motivo de

preocupación de alg'nos cons'midoies el modo de aplicación del mismo en los artículos

abonados antss del 1 dejulio del 2010'

Concreta:¡ente, req¡erimos una respuesta o f,rciaLl qu-e inclique a 1os consunridores:

o ¿sí los productos abonados a:rtes del 1 de julio del 2010, llero entregados posteriormente a

ái"hu fecha- deben pagar eI 5"A o ell'A?;

tr ¿,Sí en oonlratos suscrito antes del i c1e juiio del 2010 y el producto entregado antes del 1 de

jnlio y terilinados cle pagar después de1 1 de j ulio del 2010, tienen o no que pagaf eI7"Al

a En cuanto a las compras clei Estado, ¿Sí la orden cle compra fue enritid'a antes del 1 de juiio

d,el 2010, pero el bien es tiicturado y entregado clespués del 1 de julio, debe pagar el7oA?

Le agradecemos de a:rtema¡o la atención que brinde 

,ffi¿*Si¡ orro particular, se despide de Usted, 
,,li)?;Í::"Ñe)tj' '! / ; -' ; 

'_:";J 
\' _\

Atentamcnte' 
fi it 

-=.';:,,lffi 
) É:--r--. r 2---& \ru" =i:;r$/ / ,i,- _ __-J-:v-----*--- - ,K,") 

-___/M
Dnyra C. Visl Flnseca '\ 

- - .
- \ t ' l :

a , \ '  / é

1 - . ,-"t6st '1",1¿(

Admini stradora General Encargada

c.c. Lic. Erick GarcÍa, Sub Director de lngresos, Ministerio de Economía y Finanzas.
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Y DEFENSA DF. I-A COMPETENCIA
2  de  j u l i o  de  2010
Nota No. 102-01-327

Licenciada
DAYRA C. VIAL FONSECA
Administradora General  Encargada
ACODECO
ES.M

REFERENCIA:  ISC -  TELEFONIA PRE -  PAGO
BASE LEGAL: LEY 45/95 MODIFICADA POR LEY 812010.

Licenciada Vial:

Nos refer imos a la apl icación del  lmpuesto Select ivo al  Consumo de Ciertos Bienes y
Servicios (lSC) respecto a la telefonía móvil.

Hasta el  30 de junio de 2010, el  ISC era apl icable solamente a los servic ios de telefonía
móvil, excepto la telefonía móvil por tarjeta.

No obstante,  a part i r  del  1 de ju l io de 2010, la excepción a los servic ios de telefonía
móvil por tarjeta fue derogada, razón por la cual se extiende el impuesto antes
mencionado a dicho servic io.  (Art ículo 141 de la ley 8 de 2010).

En la prestación de servic ios,  la base imponible es en la pr imera operación de
prestación del servicio y se considera ocurrido el hecho generador del impuesto, con
cualquiera de los s iguientes actos el  que ocurra pr imero:

1.  Emisión de la factura correspondiente.
2. Finalización del servicio prestado.
3. Percepción del pago total o parcial del servicio a prestar.



De lo antes expuesto, le informamos que el ISC es un impuesto que se cobra por una
sola vez, sin derecho a crédito fiscal; en consecuencia, ias empiesas que prestan el
respectivo servicio; en este caso las operadoras de Telecomunicaciones que operan en
la Repúbl ica de Panamá, son las únicas que al  momento de emit i r  la factura
correspondiente, quedan obligadas a cobrar el importe del ISC y a remitir dicho
impuesto al Tesoro Nacional.

Atentamente,

*-"*-,EUt ryfuRDrA'"--- 
)

: \ . ,

(=*--r4

,-", 'aL\L' 'rt .J¡ : ' . ' '

/33;¡ ""-';;i*:lt."'{: {f' ,H.*ol, 
"'f*'j

ftr ')#' /rJt.tt, ' ,. ' . . .-. , i ,.tf 
/

t : 1 i

Viceministro
,/


	CONSULTASDEL7%_agosto2010
	consulta de 7_2.pdf

